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2Asignatura Filosofía del Derecho
Clave 45
Periodo  lectivo Octavo Semestre
Requisitos Ninguno
Nivel Licenciatura
Carácter Obligatoria
Horas por semana 5
Horas del curso 85

OBJETIVO GENERAL DEL CURSO:

Al concluirlo, el alumno:

Entenderá a la filosofía del Derecho no como una rama o especialidad de la
filosofía en general, sino como un saber íntimamente concatenado a ésta y
determinante para la reflexión teórica de la ciencia jurídica, es decir, como una
reflexión  que le permita al alumno analizar los problemas fundamentales del
Derecho apoyándose en las diversas corrientes del pensamiento jurídico para su
aplicación en la práctica jurídica.

El curso está diseñado para fomentar en el alumno la capacidad analítica y crítica
sobre su entorno relacionando los temas fundamentales de esta disciplina (sobre
todo la cuestión de los temas contemporáneos) con su quehacer cotidiano y su
actividad profesional, mismos que podrá abordarlos no desde una perspectiva
dogmática, sino que, desde un bagaje  básico, acercarse a ellos de una manera
trascendental. Así, también se pretende con este curso exponerle al alumno un
panorama en el que tenga que, dada la complejidad de opciones filosóficas,
asumir una actitud filosófica (más no como filósofo) enfocada al derecho y las
disciplinas que en ella convergen.

UNIDAD I.  LA FILOSOFÍA DEL DERECHO: SU CONEXIÓN CON LA
FILOSOFÍA EN GENERAL Y LA CIENCIA JURÍDICA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Distinguirá entre conocimiento filosófico y conocimiento científico, para que con
ello precise los alcances y límites de la filosofía del derecho.

1. 1. Explicación de las nociones Filosofía, ciencia, filosofía del derecho y ciencia
jurídica.

1. 2. Las ramas de la filosofía y su aplicación en la filosofía del derecho:
Metafísica,  Ontología,  Lógica,  Ética,  Metodología, Teoría  de
Conocimiento.

1. 3. Los temas clásicos (generalidades) de la Filosofía de  Derecho:
1. 3. 1. Su relación con la Filosofía y la Ciencia Jurídica.
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1. 3. 2. La noción y posible definición de  Derecho.
1. 3. 3. Las categorías jurídicas o conceptos fundamentales.
1. 3. 4. Los valores y los fines jurídicos (la estimativa jurídica).
1. 3. 5. El problema de la aplicación de  Derecho y de la Política Jurídica.
1. 3. 6. La dogmática jurídica

1. 4. La  Filosofía  del Derecho, la  Teoría  de   Estado  y la  Ciencia  Política:
a) a) Sus relaciones entre sí y ante los problemas de la globalización en la

nueva conceptualización del Estado  Moderno  y  su  posible  desaparición
o  transformación  ante la  formación  de bloques económicos.

b) Derecho y Orden Mundial.
TIEMPO ESTIMADO: 15 HORAS

UNIDAD II. LAS PRINCIPALES CORRIENTES DE LA FILOSOFÍA EN
GENERAL Y DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Explicará los postulados más distintivos de los principales movimientos filosóficos
en general y explicará la metodología y los rasgos más característicos de cada
una de las corrientes que se involucran con el derecho.

2. 1. Nacimiento de la filosofía y su rompimiento con el mito.
2. 1. 1. Los filósofos presocráticos
2. 1. 2. Sócrates y los sofistas
2. 1. 3. La filosofía estoica
2. 1. 4. La filosofía como metafísica
2. 1. 5. La filosofía en la concepción positivista
2. 1. 6. La filosofía empirista inglesa
2. 1. 7. La filosofía crítica
2. 1. 8. La filosofía social
2. 1. 9. La filosofía existencialista
2. 1. 10. La filosofía analítica

2. 2. Los paradigmas de la filosofía del derecho
2. 2. 1. El iusnaturalismo.
2. 2. 2. iuspositivismo.
2. 2. 3. iusmarxismo
2. 2. 4. iusrealismo sociológico.

2. 3 Otras corrientes contemporáneas en la Filosofía de  Derecho.

2. 3. 1. La fenomenología
2. 3. 2. La hermenéutica
2. 3. 2. Estructuralismo
2. 3. 2. Funcionalismo
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2. 3. 3. Semiótica jurídica
2. 3. 4. Sociologismo
2. 3. 5. La teoría jurídica analítica
2. 3. 6. El Uso Alternativo del Derecho

TIEMPO ESTIMADO: 15 HORAS.

UNIDAD III. LA POSIBLE DEFINICIÓN DEL DERECHO

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Comparará las  diversas  metodologías  para  definir  el Derecho, y  tomando  en
cuenta las críticas, establecerá los elementos necesarios y suficientes para
definir el Derecho, siendo capaz de explicar y fundamentar su definición.

3.1  Conclusiones del tema  anterior,  mediante la  comparación  de las
diversas metodologías para definir el Derecho.

3.2  El problema  de  asumir  una  única  postura  sin  tomar  en  cuenta las
críticas propias a cada corriente, o bien, un tridimensionalismo o integralismo.

3.3 Análisis de los elementos de una definición de  Derecho.
3.3.1 Formalismo
3.3.2 Lenguaje

3.4  Explicación y fundamento de una posible definición o concepción de  Derecho.
TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS.

UNIDAD IV. FILOSOFÍA DEL DERECHO, JUSTICIA Y VERDAD

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Tendrá una idea clara y precisa de cuáles son las concepciones y los postulados
más importantes de las diversas teorías de la justicia y de la verdad y de cómo
han influido tanto en la práctica jurídica como en la ciencia del derecho.

4. 1. Recorrido sobre las diversas teorías de la justicia.
4. 1. 1. Las diversas teorías de justicia antes de John Rawls
4. 1. 2. El concepto de Justicia de Jonh Rawls
4. 1. 3. Las teorías de la justicia después de John Rawls

4. 2. Sobre el concepto de verdad
4. 2. 1. Sobre el problema de la verdad
4. 2. 2. La verdad jurídica

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS.
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UNIDAD V. LA FILOSOFÍA DEL DERECHO Y OTROS SABERES
CONTEMPORÁNEOS

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Tendrá una idea clara de los conceptos, problemas, teorías y disciplinas existentes
en la actualidad y que forman parte de la gama de discusiones contemporáneas
de la filosofía del derecho.

5. 1. La obediencia al derecho
5. 2. 1. La objeción de conciencia
5. 2. 2. Desobediencia civil
5. 2. 3. El derecho de resistencia como un derecho humano.

5. 2. Las temáticas emergentes
5. 2. 1. La bioética y el derecho
5. 2. 2. la informática (ciberespacio) y el problema de su regulación.

TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS

UNIDAD VI. EL DERECHO EN LA POSTMODERNIDAD

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:

Identificará los rasgos distintivos de la condición moderna y postmoderna, así
como el surgimiento de cada una de ellas y su implicación en los diversos
saberes, entre ellos el derecho. De igual modo revisará las principales ideas de los
más destacados teóricos  y asumirá un punto de vista razonado y crítico respecto
de este discurso.

6. 1. Acotaciones sobre los términos modernidad y modernismo
6. 1. 1. Los posibles orígenes de la modernidad
6. 1. 2. Rasgos distintivos de la modernidad
6. 1. 3.  La crítica y defensa de la modernidad

6. 2. El postmodernidad
6. 2. 1. ¿Continuidad o ruptura con la modernidad?
6. 2. 2. Rasgos distintivos de la postmodernidad
6. 2. 2. La condición postmoderna y su relación con los saberes.
6. 2. 3. Crítica y defensa de la postmodernidad

6. 3. Sobre el tipo de derecho que debe prevalecer en la postmodernidad.
TIEMPO ESTIMADO: 15 HORAS.
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